
1.7.- PLANOS DEL ESTUDIO DE DETALLE.

1. Situación y emplazamiento.
2. Parcelario.
3. Documentación urbanística.
4. Planta general de alineaciones.
5. Rasantes.
6.- Secciones tipo.

1.8.- CONCLUSIÓN.

Con la presente Memoria y Planos, queda suficiente-
mente detallado y justificado el Estudio de Detalle que
presentamos a su aprobación, si procede.

Santander, abril de 2003.
«Parque Ingenieros, S. L.».
El jefe del equipo redactor, firmado, Jesús María López

Vela.
Ingeniero de Caminos, C. y P., colegiado 4.737.
Por la Comisión Gestora de la Junta de Compensación

de la Unidad 9.1:
I.A.F. S.A., Agustín Lavín Anuarbe.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.–El
alcalde en funciones, J. Antonio Velasco Pérez.
03/7390
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Información pública del proyecto del Parque Científico y
Tecnológico de Cantabria.

La Comisión Permanente de la Comisión Regional de
Ordenación del Territorio, de conformidad con el artículo
4.2.e) del Decreto 122/2001, de 21 de diciembre, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, acordó, en su sesión

del día 6 de mayo de 2003, someter a información pública
el proyecto de «Parque Científico y Tecnológico de
Cantabria», aprobado inicialmente por la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio en la misma fecha.

El documento estará expuesto al público en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, calle Antonio López número 6,
entresuelo, 39009 Santander, para que cualquier persona
natural o jurídica, pueda en el plazo de quince días, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOC formular y presentar, por duplicado, cuantos
informes, alegaciones y documentos considere oportunos.

Santander, 28 de mayo de 2003.–El secretario de la
Comisión Permanente, Fernando de la Fuente Ruiz.
03/7394

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Información pública del proyecto del Parque Empresarial
Besaya.

La Comisión Permanente de la Comisión Regional de
Ordenación del Territorio, de conformidad con el artículo
4.2.e) del Decreto 122/2001, de 21 de diciembre, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 29.3 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, acordó, en
su sesión del día 6 de mayo de 2003, someter a informa-
ción pública el proyecto de «Parque Empresarial
Besaya», aprobado inicialmente por la Comisión Regional
de Ordenación del Territorio en la misma fecha.

El documento estará expuesto al público en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, calle Antonio López número 6,
entresuelo, 39009 Santander, para que cualquier persona
natural o jurídica, pueda en el plazo de quince días, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOC, formular y presentar, por duplicado, cuantos
informes, alegaciones y documentos considere oportunos.

Santander, 28 de mayo de 2003.–El secretario de la
Comisión Permanente, Fernando de la Fuente Ruiz.
03/7396
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